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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegacio-
nes que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Perales de Tajuña, a 19 de diciembre de 2008.—El alcalde, José
Andrés García López.

(03/37.103/08)

PERALES DE TAJUÑA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Perales de Tajuña, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 18 de diciembre de 2008, acordó la
aprobación inicial del expediente de modificación de créditos núme-
ro 3.1.2/08_02 del presupuesto en vigor en la modalidad de transfe-
rencia de créditos y con el siguiente resumen:

MODIFICACIÓN 1.ª 
Altas en partidas de gastos 

Partida N.º Descripción Euros
Funcional Económica    

 Cap. Art. Concepto    
01 91101 1 Amortización Prestamos 

medio y largo plazo. 
Partidas Pendientes 

25.000

   TOTAL GASTOS 25.000 

Baja en partida de gastos 

Partida N.º Descripción Euros 
Funcional Económica    

 Cap. Art. Concepto    
75 22710 3 Accion Empresarial  

y Ferias 
25.000

   TOTAL GASTOS 25.000 

MODIFICACIÓN 2.ª 
Altas en partidas de gastos 

Partida N.º Descripción Euros
Funcional Económica    

 Cap. Art. Concepto    
43 21002 2 Reparaciones, 

mantenimiento
y conservacion 

65.000

46 22115 2 Suministros y Servicios 5.000 
46 22607 2 Festejos Popularesl 70.000 
   TOTAL GASTOS 140.000 

Baja en partida de gastos 

Partida N.º Descripción Euros 
Funcional Económica    

 Cap. Art. Concepto    
43 62201 2 Infraestructuras 140.000 
   TOTAL GASTOS 140.000 

MODIFICACIÓN 3.ª 
Altas en partidas de gastos 

Partida N.º Descripción Euros
Funcional Económica    

 Cap. Art. Concepto    
61 22709 3 Servicios de Recaudacion 15.000 
   TOTAL GASTOS 15.000 

Baja en partida de gastos 

Partida N.º Descripción Euros 
Funcional Económica    

 Cap. Art. Concepto    

75 22710 3 Accion Empresarial  
y Ferias 

15.000

   TOTAL GASTOS 15.000 

MODIFICACIÓN 4.ª 
Altas en partidas de gastos 

Partida N.º Descripción Euros
Funcional Económica    

 Cap. Art. Concepto    
52 60100 4 Television Digital 

Terrestre
2.000

   TOTAL GASTOS 2.000 

Baja en partida de gastos 

Partida N.º Descripción Euros 
Funcional Económica    

 Cap. Art. Concepto    

75 22710 6 Accion Empresarial  
y Ferias 30.000

   TOTAL GASTOS 30.000 

MODIFICACIÓN 6.ª 
Altas en partidas de gastos 

Partida N.º Descripción Euros
Funcional Económica    

 Cap. Art. Concepto    
42 13003 6 Educadoras Casa  

de Niños
10.000

46 13005 6 Coordinador Deportivo  5.000 
46 16005 6 Seguridad social 

Coordinador Deportivos  
15.000

   TOTAL GASTOS 30.000 

Baja en partida de gastos 

Partida N.º Descripción Euros 
Funcional Económica    

 Cap. Art. Concepto    

75 22710 5 Accion Empresarial  
y Ferias 5.000

   TOTAL GASTOS 5.000 

MODIFICACIÓN 5.ª 
Altas en partidas de gastos 

Partida N.º Descripción Euros
Funcional Económica    

 Cap. Art. Concepto    
12 22601 5 Atenciones Protocolarias 

y Representativas 
5.000

   TOTAL GASTOS 5.000 

Baja en partida de gastos 

Partida N.º Descripción Euros 
Funcional Económica    

 Cap. Art. Concepto    

75 22710 4 Accion Empresarial  
y Ferias 2.000

   TOTAL GASTOS 2.000 
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MODIFICACIÓN 7.ª 
Altas en partidas de gastos 

Partida N.º Descripción Euros
Funcional Económica    
 Cap. Art. Concepto    

12 46304 7 Cuotas MISECAM 
administracion

2.000

   TOTAL GASTOS 2.000 

Baja en partida de gastos 

Partida N.º Descripción Euros 
Funcional Económica    

 Cap. Art. Concepto    

75 22710 7 Accion Empresarial  
y Ferias 2.000

   TOTAL GASTOS 2.000 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remi-
sión del artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Perales de Tajuña, a 18 de diciembre de 2008.—El Alcalde,
José Andrés García López.

(03/37.102/08)

PERALES DE TAJUÑA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este
Ayuntamiento, de fecha 18 de diciembre de 2008, el presupuesto ge-
neral, bases de ejecución y la plantilla de personal funcionario y la-
boral para el ejercicio económico 2009, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación pre-
ceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anun-
cio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se con-
siderará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no pre-
sentan reclamaciones.

Perales de Tajuña, a 19 de diciembre de 2008.—El alcalde, José
Andrés García López.

(03/37.105/08)

RASCAFRÍA

URBANISMO

Por resolución de la Alcaldía número 46/2008, de 29 de diciem-
bre, se ha iniciado procedimiento de tramitación de la modificación
puntual no sustancial número 1 de las Normas Subsidiarias de Ras-
cafría, para dotar a esta localidad de un centro de recogida de resi-
duos valorizables y especiales (punto limpio), de conformidad con
el procedimiento establecido en el Decreto 92/2008, de 10 de julio,
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, sometiendo
el citado expediente a información pública por un período de tiem-
po de un mes, mediante inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, un diario oficial y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

Durante el plazo de un mes, contado desde la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, podrá ser examinado el citado expediente por cualquier perso-

na y formular cuantas alegaciones estimen conveniente en defensa
de sus derechos.

De este acuerdo, junto con la documentación técnica específica,
se dará traslado a las distintas Administraciones Públicas para la
emisión de los informes preceptivos, de conformidad con lo estable-
cido en la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos lega-
les oportunos.

En Rascafría, a 29 de diciembre de 2008.—La alcaldesa-presi-
denta, Yolanda Aguirre Gómez.

(03/420/09)

ROBLEDO DE CHAVELA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento y a los efec-
tos de lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el articulado del tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla
expuesto al público el acuerdo provisional adoptado por la Corpora-
ción municipal el día 22 de diciembre de 2008, estableciendo la tasa
por utilización privativa y aprovechamientos especiales constituidos
en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública a favor de empresas
explotadoras de servicios de telefonía móvil y aprobando la orde-
nanza correspondiente de dicha tasa.

Los interesados según lo dispuesto en el artículo 18 del citado tex-
to legal podrán examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas, con sujeción a las normas siguientes:

a) Plazo de exposición pública y presentación de reclamacio-
nes: treinta días hábiles a partir del día siguiente a la fecha de
inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
En el caso de que finalizare el período de exposición pública sin

que se hubieren presentado reclamaciones se entenderá definitiva-
mente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesi-
dad de acuerdo plenario, tal como preceptúa el artículo 17.3 de la
norma antes citada.

Seguidamente se transcribe el texto íntegro de las modificaciones
de la ordenanza consignada sobre las que recayó acuerdo del Pleno
de la Corporación el día 22 de diciembre de 2008, a los efectos pre-
venidos por el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA
Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES CONSTITUIDOS

EN EL SUELO SUBSUELO O VUELO DE LA VÍA
PÚBLICA A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS

DE SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL

Artículo 1. Disposiciones generales.—En uso de las facultades
concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece la tasa por utiliza-
ción privativa y aprovechamientos especiales constituidos en el sue-
lo, subsuelo, o vuelo de la vía pública a favor de empresas explota-
doras de servicios de telefonía móvil, que se regirá por la presente
ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artícu-
lo 24.1.a) y concordantes del citado texto refundido.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la
tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial constitui-
do en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, por
empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil cuyos servi-
cios se presten, total o parcialmente, a través de antenas fijas, redes
o instalaciones que materialmente ocupen dicho dominio público
municipal, con independencia de quien sea el titular de aquellas.

Art. 3. Sujeto pasivo.—Son sujetos pasivos de la tasa las empre-
sas o entidades explotadoras de servicios de telefonía móvil, con in-
dependencia del carácter público o privado de las mismas, tanto si
son titulares de las correspondientes antenas, redes o instalaciones a


